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Tabla de siglas y abreviaturas

Sigla / Abreviatura

CDPCD Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

SAC Sistema de Atención al Consumidor Financiero

SFC Superintendencia Financiera de Colombia 
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La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) rea-

fortalecimiento de una cultura de atención, protección y 

-
-

cieros, reconociendo que dicho acceso es esencial para 
mejorar el bienestar de la población y contribuir al de-

generen un impacto positivo en la vida de las personas, 
-

Para lograrlo, es fundamental que las entidades vigila-

capacidades de cada segmento poblacional, eliminando 

-
-

-
cer productos asequibles, adecuados y orientados al 
bienestar, prevenir el sobreendeudamiento —que afec-
ta tanto a los consumidores como a la sostenibilidad del 

INTRODUCCIÓN 
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-

Expecta-
tivas del supervisor sobre atención y trato justo 

, en el cual se so-

atención y el trato justo de las personas con disca-
pacidad, quienes suelen enfrentar barreras adicio-

físicos o tecnológicos, desconocimiento de derechos 
o la falta de productos y servicios adaptados a sus 

la eliminación de dichas barreras, este documento 
presenta, en primer lugar, el marco normativo que 
sustenta el derecho de esta población a un acceso 

-
taciones para la atención y el trato justo de las per-

-
pios generales para fortalecer una atención inclusiva 

-
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Accesibilidad: conjunto de acciones nece-

discapacidad puedan acceder, en igualdad de 

“medida en que una 
persona o familia puede gestionar sin proble-

Diseño universal: creación de objetos, es-

por todas las personas, independientemente 
de sus habilidades o discapacidades, con el 

-
les mínimos de accesibilidad y se basa en la 
diversidad de características y habilidades de 

Personas con discapacidad: la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Dis-

como un concepto que evoluciona y que re-

sulta de la interacción entre las personas con 
-

tud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

-
-
-

• Productos y servicios que atiendan las ne-
-

• Acceso y suministro de información cla-
ra, transparente y oportuna, acorde con 

-

•
entre diferentes productos, servicios y en-

•

-
-

MARCO 
CONCEPTUAL
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-
tante para promover el bienestar y la resi-

-
des que desarrollan sus entidades vigiladas, 
promueve la prevención de conductas que 
puedan vulnerar los derechos de los consu-

-
tiva a prestar servicios, la omisión en la oferta 
de productos o la terminación unilateral de 
contratos sin que medien causales objetivas 

-
sagra el derecho fundamental a la igualdad, 
estableciendo que “todas las personas nacen 

-
ma protección y trato de las autoridades y 

medidas en favor de grupos discriminados o 

aseguradoras y cualquier otra relacionada 

-

con la captación y manejo de recursos de in-

-

dictar normas que impidan que las entidades 

que no se relacionen directamente con el 
riesgo de la operación o la capacidad de pago 

establece que la negativa en la prestación de 
servicios o en el ofrecimiento de productos 
debe fundamentarse en causas objetivas, sin 
que se permita un trato diferenciado e injusti-

-

cuando la prestación de un servicio no sea 

para suministrarlo o su terminación unilateral 
debe basarse en una evaluación objetiva de 
las condiciones y riesgos inherentes a cada 
caso, debiendo estos criterios ser puestos en 

MARCO 
REGULATORIO
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advirtió sobre el abuso de la libertad negocial priva-

-

que, pese a la autonomía negocial de las entidades 

-
-

conocimiento del cliente deben ejercerse de manera 
-

so a actividades económicas lícitas y el reconocimien-

Con base en lo anterior, la SFC insta a las entidades 
sometidas a su supervisión a fundamentar cualquier 
negativa en causales objetivas y a comunicar de for-
ma clara y oportuna estas decisiones a los consumi-

políticas y procedimientos orientados a eliminar la 
-

Por otro lado, fenómenos como el de-risking, en los 
cuales las entidades restringen o terminan relaciones 
comerciales para evitar riesgos en lugar de gestionar-

-
ciera y el trato justo de diversos segmentos poblacio-

determinen adecuadamente su apetito de riesgo e 
implementen sistemas de administración basados en 
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-

capacidad legal de las personas con disca-

norma reconoce el derecho de estas perso-
nas a ejercer plenamente su capacidad jurídi-

de acuerdo con los principios establecidos 
en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de las Naciones 

-

no puede ser considerada, por sí sola, como 
motivo para restringir derechos o declarar 

adopta un enfoque centrado en la persona, 
alineado con el modelo social de la discapa-

en la sustitución de la voluntad y reconoce la 
autonomía, la dignidad y el derecho a tomar 

-

con el objetivo de fortalecer el Sistema de 
Atención al Consumidor Financiero (SAC), 

normativa promovió la garantía del principio 
de igualdad y no discriminación en el acceso 

-
tidades vigiladas la implementación de me-
didas que aseguren una atención oportuna, 
accesible y adecuada a las condiciones parti-

MARCO NORMATIVO 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
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el Departamento Administrativo Nacional de 

-

-
les, tecnológicos y actitudinales que limitan 
su autonomía y restringen sus oportunidades 

personas con discapacidad implica reconocer 
su dignidad, autonomía y capacidad para to-

-
quier forma de discriminación directa o indi-

Las entidades vigiladas por la SFC tienen la 
responsabilidad de asegurar que sus ser-
vicios, canales y productos sean accesibles 

requiere implementar medidas de accesibili-
dad, capacitación del personal, uso de tecno-

tal como lo establece el marco jurídico nacio-
-
-

corpora la Convención sobre los Derechos de 

y la no discriminación, así como el deber de 

las personas con discapacidad en todos los 

el sistema de interdicción por un sistema que 
respeta la autonomía de las personas con 

-

contempló la necesidad de llevar a cabo ajus-

-
pacidad no reside en la persona, sino en las 
barreras físicas, actitudinales y sociales del 
entorno que limitan su participación plena y 

-

aunque bien intencionadas, puedan limitar la 
participación de las personas, como aquellas 

-
rectiva, condescendiente o de protección in-

ORIENTACIONES PARA 
LA ATENCIÓN Y TRATO 
JUSTO DE LA POBLACIÓN 
CON DISCAPACIDAD

-
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enfoque de atención centrado en la persona, 
que respete y valore su capacidad de deci-
sión, así como sus tiempos y formas de co-

-

respetuosa y solo cuando la persona las so-

Las barreras que enfrentan las personas con 
-

ciero no se limitan a lo físico o tecnológico; 
-

nicativos y cognitivos que requieren ser con-
siderados por las entidades vigiladas para 
asegurar una atención respetuosa y equita-

• Atención orientada a la garantía de la 
autonomía: 
de personas con discapacidad y garanti-

aceptadas por la persona, evitando ac-

dignidad, respetando sus decisiones y 

• Accesibilidad en la comunicación lo 
-

necesario, subtítulos en videos informa-
tivos, y la disponibilidad de contenido en 
formatos escritos claros, simples y com-

-
formación a las capacidades y necesida-
des de cada persona, favoreciendo una 

• Disponibilidad de formatos accesibles 
-

nanciera en formatos accesibles, tales 
como braille, formatos digitales adap-
tados o audios, para las personas con 

facilita la comprensión y asegura que las 
personas puedan tomar decisiones in-
formadas sobre los productos y servicios 
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• Accesibilidad física y arquitectónica: se re-

la eliminación de barreras arquitectónicas 
como escalones, la instalación de rampas y 
pasamanos, y la adaptación de los espacios 
para facilitar la movilidad de las personas 
con discapacidad física, según lo dispuesto 

-
-

• Claridad y simplicidad en la información 
se recomienda que la informa-

-

discapacidad intelectual, es fundamental 
que la información se adapte a su nivel de 

-

• Trato directo y respetuoso: se sugiere 
atender a las personas con discapacidad de 
manera directa clara y digna, evitando cual-

-
ción o gestos que puedan percibirse como 

-
ciones de igualdad y respeto, promoviendo su 
inclusión plena y la eliminación de barreras que 

-

A continuación, se presentan orientaciones es-

personas con distintos tipos de discapacidad, 
de manera que se garantice un servicio acce-
sible, respetuoso y ajustado a sus necesidades 

Discapacidad auditiva 

•

• -
-
-

tar con uno, pregunte si la persona cuenta 
con alguna aplicación de relevo de llamadas 

-

• -
sibles y empresas que presten servicios de 

•
escrito, se recomienda que la información 

-

•

-
cuadamente siendo concreto y usando un 

• -
nanciero con discapacidad auditiva, si este 

Discapacidad visual 

•
discapacidad visual asegúrese que este 

-
tese e identifíquese nombre y cargo en la 

•
de su perro guía, no debe ser distraído o mo-
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• Se recomienda el uso de tecnologías de 
comunicación accesibles que faciliten la in-

-
tre estas herramientas se incluyen lectores 
de pantalla, aplicaciones de traducción y 

• -

de pantalla, lo que facilita que las personas 
ciegas puedan acceder a información sobre 

• Se recomienda brindar la posibilidad de que 
un empleado guíe a la persona ciega durante 

que sea posible, proporcione documentos 
-

•

que la persona ciega sepa la distribución de 

Discapacidad física 

• -
capacidad física si necesita ayuda y cómo 

• Se sugiere mantener una interacción centra-

• No manipule o empuje la silla de ruedas de 
las personas con discapacidad a menos que 

Discapacidad sordoceguera 

•
la atención de la persona y no sea posible 
hacerlo de forma visual o verbal, puede con-
siderarse un contacto físico leve y respetuo-
so, como un toque suave en el hombro o el 

• La interpretación puede llevar algo de tiem-

-

• -
cir la información, lo ideal es que siempre 
mantenga el contacto visual con la perso-
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Discapacidad intelectual 

• Dirija su atención siempre a la persona con discapacidad no a 

• Se sugiere mantener un tono de comunicación adecuado, evi-
-

-

•
-

• Cuando sea necesario, facilite ejemplos concretos o situacio-
-

-

sobre el ejercicio de la capacidad legal de las personas con disca-

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
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recomienda a las entidades vigiladas por la 
SFC incorporar los siguientes principios ge-
nerales para orientar la atención y el trato 

• Caracterización con enfoque intersec-
cional: -
ción que permitan comprender las condi-
ciones y necesidades particulares de los 

-

-
-

ción con enfoque interseccional permite 
-

• Productos y servicios orientados a los 
segmentos:

-
des y preferencias de los distintos seg-
mentos poblacionales, asegurando su 

• Prevención de sesgos conductuales en 
la atención: -
sonal comercial sobre sesgos conduc-

sesgos son inconscientes permite abor-

• -
rencial:

-

canales de difusión y los enfoques peda-
-

personas tomar decisiones informadas y 

ORIENTACIONES 
GENERALES DE ATENCIÓN 
Y TRATO JUSTO
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